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OBJETIVO 

Identificar los peligros y condiciones de potencial riesgo ocupacional y vial que puedan generar incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales en las estaciones, sedes y procesos de la UAE Cuerpo Oficial Bomberos, con el fin de valorar los riesgos y definir las medidas de control.


ALCANCE 

Este procedimiento tiene aplicación a todos los/as servidores/as y colaboradores/as en todas las instalaciones de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, dando alcance a la identificación, valoración de riesgos y determinación de controles ocupacionales y de tipo vial.

DEFINICIONES / SIGLAS

Definiciones: 
 

· Accidente de tránsito: Evento generalmente involuntario, generado al menos por un vehículo en movimiento, que causa daños a personas y bienes involucrados en él e igualmente afecta la normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o vías comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho.
· Acción correctiva[footnoteRef:1]: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada u otra situación no deseable. [1:  ISO 9001 de 2015.] 

· Acción Preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad u otra situación potencial no deseable.
· Actividad Rutinaria[footnoteRef:2]: Actividad frecuente de realización diaria o periódica que corresponde a la labor para la cual fue contratado el trabajador. [2:  Decreto 1072 de 2015 Articulo 2.2.4.6.2] 

· Actividad No Rutinaria: Actividad que se realiza esporádicamente o en caso de una contingencia, no obedece a planeación o programación, pero es requerida para el cumplimiento de las funciones asignadas.
· Acto inseguro[footnoteRef:3]: Todo acto que realiza un trabajador de manera insegura o inapropiada y que facilita la ocurrencia de un accidente de trabajo con afectación al medio ambiente, la integridad física de las personas o de la instalación. [3:  Ley 1562 de 2012] 

· Actor vial:  Todas las personas que asumen un rol determinado, para hacer uso de las vías, con la finalidad de desplazarse de un lugar a otro, por lo tanto, se consideran actores de tránsito y de la vía los peatones, los transeúntes, los pasajeros y conductores de vehículos automotores y no automotores, los motociclistas, los ciclistas, los acompañantes, los pasajeros, entre otros (Corporación Fondo de Prevención Vial, 2011)
· Auditoria[footnoteRef:4]: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener “evidencias de la auditoría” y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el grado en que se cumplen los “criterios de auditoría”. [4:  Decreto 1072 de 2015. Artículo 2.2.4.6.29] 

· Condición insegura[footnoteRef:5]: Situación que se presenta en el lugar de trabajo y que se caracteriza por la presencia de riesgos no controlados que pueden generar accidente de trabajo con afectación al medio ambiente, la integridad física de las personas o de la instalación. [5:  Resolución 1401 de 2007.] 

· Consecuencia (C)[footnoteRef:6]: Es el resultado más probable que pudiera ocurrir si el factor de riesgo se potencializa incluyendo daños materiales y humanos. [6:  NTP 330.] 

· Desplazamiento en misión: son aquellos recorridos que uno o varios colaboradores realizan en cumplimiento de los objetivos de la empresa. 
· Desplazamientos in itinere: son aquellos desplazamientos que comprenden los recorridos de la casa al trabajo y del trabajo a la casa. 
· Diagnóstico: Análisis e interpretación de información relacionada con el contexto y actividad de la empresa con el fin de conocer el entorno y patrones de movilidad de la organización y sus colaboradores
· Encuesta: Es un instrumento de recolección de información, que permite a través de una serie de preguntas realizadas a un grupo de personas, reunir datos o detectar la opinión sobre un asunto determinado
· Enfermedad: Condición física o mental adversa identificable, que surge, empeora o ambas, a causa de una actividad laboral, una situación relacionada con el trabajo o ambas.
· Exposición (E): Se refiere al periodo de tiempo de labor de trabajador al riesgo.
· Factor de riesgo[footnoteRef:7]: Todo elemento cuya presencia o modificación tenga la probabilidad de producir un daño a quien está expuesto. [7:  Ley 1562 de 2012] 

· Fuente generadora[footnoteRef:8]: Condición que está generando el factor de riesgo. [8:  Ley 1562 de 2012.] 

· Gestión del Cambio[footnoteRef:9]: Aplicación sistemática de procesos y procedimientos para identificar, evaluar, controlar y monitorear los riesgos en los cambios y nuevos proyectos.  [9:  COPNIA.] 

· Identificación del peligro[footnoteRef:10]: Proceso de reconocimiento de que existe un peligro y definición de sus características. [10:  GTC 45 (Guía Técnica Colombiana).] 

· Incidente: Evento (s) relacionado (s) con el trabajo, en el (los) que ocurrió o pudo haber ocurrido lesión o enfermedad o víctima mortal.
· Lugar de trabajo: Cualquier espacio físico en el que se realizan actividades relacionadas con trabajo, bajo el control de la organización.
· Matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos[footnoteRef:11]: Herramienta en la cual se consigna la verificación de las condiciones de trabajo (incluyendo los riesgos viales) y mediante la cual se hace un reconocimiento pormenorizado de los factores de riesgo a los que están expuestos los trabajadores en un lugar específico; determinando los efectos que puede ocasionar a la salud de los trabajadores y a la estructura organizacional y se establecen los controles asociados. [11:  GTC 45 (Guía Técnica Colombiana).] 

· Mejora continua: Proceso recurrente de optimización del sistema de gestión en SST para lograr mejoras en el desempeño en SST de forma coherente con la política en SST de la organización.
· No conformidad: incumplimiento de un requisito.
· Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de enfermedad o lesión a las personas, o una combinación de estos.
· Priorización de factores de riesgos: Es un ejercicio por medio del cual se otorgan valores convencionales a los factores de riesgo de modo que se pueda jerarquizar de acuerdo con su importancia relativa.
· Probabilidad (P) [footnoteRef:12]: Grado de inminencia o rareza de ocurrencia real del daño. Es la probabilidad de que se presente el evento bajo las condiciones normales de trabajo. [12:  NTP 330.] 

· Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra un (os) eventos (s) o exposición (es) peligroso (s), y la severidad de la lesión o enfermedad que puede ser causada por el (los) evento (s) o exposición (es).
· Riesgo Aceptable: Riesgo que ha sido reducido a un nivel que la organización puede tolerar con respecto a sus obligaciones legales y su propia política en SST.
· Riesgo vial: es aquella acción indebida en la vía o la consecuencia negativa tras encontrarse en el recorrido con un elemento físico, una distracción o falla mecánica que pueda ocasionar algún siniestro vial y otros eventos desfavorables para el bienestar de los actores viales (peatón, ciclista, motociclista, conductor y pasajero), si llegase a materializarse durante los desplazamientos realizados in itinere o en misión. 
· Seguridad vial: Entiéndase por seguridad vial el conjunto de acciones y políticas dirigidas a prevenir, controlar y disminuir el riesgo de muerte o de lesión de las personas en sus desplazamientos ya sea en medios motorizados o no motorizados. Se trata de un enfoque multidisciplinario sobre medidas que intervienen en todos los factores que contribuyen a los accidentes de tráfico en la vía, desde el diseño de la vía y equipamiento vial, el mantenimiento de las infraestructuras viales, la regulación del tráfico, el diseño de vehículos y los elementos de protección activa y pasiva, la inspección vehicular, la formación de conductores y los reglamentos de conductores, la educación e información de los usuarios de las vías, la supervisión policial y las sanciones, la gestión institucional hasta la atención a las víctimas.
· Siniestro vial: Es el que permite vincular causas, consecuencias y responsabilidades de la persona en un evento de tránsito. Incluso, la palabra "siniestro" tiene un significado de catástrofe y se asocia con circunstancias dolorosas, como las lesiones o la pérdida de una vida, las cuales se pudieron haber prevenido en el marco de la responsabilidad y la autorregulación. En este sentido, en seguridad vial se opta por siniestro vial y no accidente vial, ya que éste es un suceso imprevisible e inevitable asociado al azar donde se exonera a la persona de toda responsabilidad.
· Valoración del riesgo: Proceso de evaluar el (los) riesgos que surgen de un (os) peligro (s), teniendo en cuenta la suficiencia de los controles existentes, y de decidir si el (los) riesgo (s) es (son) aceptable (s) o no.
· Punto de Control de la actividad: Indica que la actividad es una revisión o verificación del cumplimiento de requisitos necesario para el desarrollo del objetivo del procedimiento

Siglas:

· AT - Accidente de Trabajo[footnoteRef:13]: Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la función sindical, aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función. De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión. [13:  Ley 1562 de 2012. Articulo 3. ] 


Nota: un accidente en el que no hay lesión, enfermedad ni víctima mortal también se puede denominar como “casi-accidente” (situación en la que casi ocurre un accidente)

· COPASST: Comité paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· ICONTEC: Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación
· IPVER: Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de los Riesgos.
· GTC: Guía Técnica Colombiana.
· SDA: Secretaría Distrital de Ambiente.
· SGH: Subdirección de Gestión Humana
· SG-SST: Parte del sistema de gestión de una organización empleada para desarrollar e implementar su política de SST y gestionar sus riesgos en SST.
· SL: Subdirección Logística
· SST - Seguridad y salud en el Trabajo: condiciones y factores que afectan o pueden afectar la salud y la seguridad de los empleados u otros trabajadores (incluidos los trabajadores temporales y personal por contrato), visitantes y o cualquier persona en el lugar de trabajo.
· MIPG: Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1) La metodología se desarrollará con base al modelo del instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación “ICONTEC”, recopilado en la Guía Técnica Colombiana GTC 45 versión 2012 – Guía Técnica Colombiana, en la que se consideran los riesgos ocupacionales y los riesgos viales
2) La identificación de peligros, evaluación y control de riesgos se hace por dependencias y procesos, tomando en cuenta los siguientes aspectos; de acuerdo a lo contenido en la GTC 45 versión 2012 – Guía Técnica Colombiana: Condición de trabajo, condición que está generando el factor de riesgo, efecto que el factor de riesgo puede generar a nivel de salud del trabajador, ambiente, proceso, equipos,  número de personas expuestas al riesgo, tiempo de exposición al riesgo, controles operacionales existentes a nivel de fuente que genera el riesgo, medio de transmisión del factor de riesgo o persona receptora del riesgo[footnoteRef:14] y los resultados en la encuesta de actores viales e índices de siniestralidad vial. [14:  ICONTEC”, recopilado en la Guía Técnica Colombiana GTC 45 versión 2012 – Guía Técnica Colombiana] 

3) Para cada peligro identificado, se realizará una evaluación en relación con la probabilidad de ocurrencia y la consecuencia que esta pueda generar.
4) La documentación de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos se revisa y actualiza anualmente o cuando se presenten cambios a nivel externo o interno que puedan afectar el SG-SST o el Plan Estratégico de Seguridad Vial.
5) La magnitud del riesgo aceptable definido por la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos está determinado por la metodología de valoración desarrollada en la Matriz de Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de Riesgos y se cataloga como ACEPTABLE.
6) Los reportes de actos, condiciones inseguras, siniestros viales, así como las inspecciones realizadas a áreas y procesos, serán utilizados como insumo para la actualización de la Matriz de Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de Riesgos. 
7) Una vez realizado el análisis por el Seguridad y Salud en el Trabajo, se definen los Programas de Vigilancia Epidemiológica, programas de riesgos prioritarios contemplados en el plan anual de trabajo del SG-SST. De otro lado, desde la Subdirección Logística se determinarán los programas de gestión vial que se deben documentar. En estos se determinará, por cada riesgo significativo: los objetivos, metas, actividades, recursos, plazos y responsables de las mismas.
8) La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web. 



DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

	[bookmark: _Hlk205329438]No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	1
	
Inicio

	Inicio del procedimiento 
	
	

	2
	
	
Identificar con los/as lideres de los procesos, servidores/as y colaboradores/as los posibles peligros a los cuales se encuentren expuestos en la realización de sus tareas, determinando si estas son o no rutinarias. 

La identificación de los posibles riesgos se realiza a través de los siguientes canales:

-Mesa de trabajo con los/as líderes.
-Reporte verbal 
-Correo electrónico
-Código QR 
-Reporte de accidente de trabajo y enfermedades laborales.
- Encuesta de actores viales


	Profesional designado por SST/ Asesor ARL/ Todas las dependencias/ Profesional designado por la Subdirección Logística / Comité de seguridad vial.
	Correo electrónico 

Formulario- QR Identificación de peligros en el puesto de trabajo.

Acta de reunión

Resultado de encuesta de actores viales

Resultados de análisis de estadísticas de siniestralidad vial

	3
	 
A

	
Realizar la valoración de los riesgos identificados en los diferentes procesos contemplados en la Matriz de Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de Riesgos GT-PL06-FT01. 

La matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos se elaborará para las sedes y procesos de acuerdo con lo establecido en la GTC 45.

	Profesional designado por SST/ Asesor ARL/
	GT-PL06-FT01 Matriz identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos.

	4
	 
A

	
Realizar la evaluación de los riesgos identificados en los diferentes procesos.

De acuerdo con la valoración previamente realizada y tomando los criterios de aceptabilidad establecidos en la GTC 45 se determinará la calificación del nivel de riesgo, los cuales podrán ser: alto, moderado o bajo.
	Profesional designado por SST/ Asesor ARL/
	GT-PL06-FT01 Matriz identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos.

	5

	
	
Determinar las medidas de control y establecer si se realizan en la fuente, el medio o el trabajador.

Las medidas de control que se tomen sobre la fuente, medio o trabajador, se basan en aquellas que están establecidas en la GTC 45.
	Profesional designado por SST/ Asesor ARL/ Profesional designado por la Subdirección Logística / Comité de seguridad vial.
	GT-PL06-FT01 Matriz identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos

	6
	
	Comunicar las medidas de control a las áreas correspondientes y solicitar la intervención del peligro identificado.

	Profesional designado por SST/ Asesor ARL/ Profesional designado por la Subdirección Logística / Comité de seguridad vial.
	GT-PL06-FT01 Matriz identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos.


	7
	






 
B


 
B



	Solicitar a las áreas correspondientes las evidencias de los avances o subsanación del peligro identificado. 

La solicitud y verificación de evidencias se realizará periódicamente a partir de la fecha de identificación del peligro.
	Profesional designado por SST/ Asesor ARL/ Profesional designado por la Subdirección Logística / Comité de seguridad vial.
	Correo electrónico.

	8
	

	Establecer si es viable implementar el cambio, se debe actualizar la matriz asegurando que la valoración y los peligros identificados correspondan a la situación actual de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.

La implementación del cambio dependerá de la viabilidad en la intervención que se requiera, toda vez que no siempre los recursos (humanos, técnicos y tecnológicos) provienen del SGSST.
	Profesional designado por SST/ Asesor ARL/ Profesional designado por la Subdirección Logística / Comité de seguridad vial.
	GT-PL06-FT01 Matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos.

	9
	
	
Actualizar la matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos.

Las inspecciones a sedes y procesos, y encuestas diagnosticas serán los mecanismos para verificar la aplicación de los controles. 

	Profesional designado por SST/ Asesor ARL/
	GT-PL06-FT01 Matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos.

	10
	

	
Socializar los riesgos y las medidas de control a todos los/as servidores/as y colaboradores/as de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá. 

La matriz se presenta y pública por los diferentes canales de comunicación definidos por la entidad.
Es necesario que todos los trabajadores conozcan los riesgos a los que están expuestos y las medidas de control, para que la gestión del riesgo sea generalizada.
	Profesional designado por SST/ Asesor ARL/ Profesional designado por la Subdirección Logística / Comité de seguridad vial.
	Página web / Correo gestión y desempeño

	11
	 
  Fin

	Fin del procedimiento 
	
	









PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Matriz de Identificación de Peligros, Evaluación y valoración de Riesgos actualizada y divulgada con los controles definidos.
	Esta matriz ayuda a minimizar la probabilidad de que ocurran accidentes o enfermedades laborales al clasificar los riesgos por su nivel de severidad y probabilidad de ocurrencia. 
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DOCUMENTOS INTERNOS
	
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	GT-PL06-FT01
	Matriz identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos
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DOCUMENTOS EXTERNOS

	Nombre del documento
	Versión / Año

	N/A
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CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	1
	27/05/2022
	Creación del documento

	2
	02/01/2026
	1. Adición del componente vial a la identificación de peligros conforme al Plan Estratégico de Seguridad Vial 
2. Se agregan responsables
3. Se actualiza el alcance, las políticas de operación
4. Se actualizan definiciones
5. Se incluyen responsables y registros de la actividad 1
6. Se actualiza tabla de actividades
7. Adición de observaciones para los procesos de actualización de la Matriz de Identificación de Peligros y mesas de trabajo con los/as líderes de los diferentes grupos 
8. Se elimina la información de gestión del cambio.
9. Se actualiza formato



CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	ORIGINAL FIRMADO

Francy Lorena Cruz Cocunubo
Profesional contratista SGH


ORIGINAL FIRMADO
Fernando Aguirre Panche
Profesional Contratista SL

	
ORIGINAL FIRMADO

Pablo Humberto Hormaza
Profesional Especializado 222-26 SGH

ORIGINAL FIRMADO
Angela Cifuentes 
Profesional contratista SGH

ORIGINAL FIRMADO
Nancy Viviana Hernández
Vo.Bo. de Mejora Continua– OAP


	
ORIGINAL FIRMADO
José Andrés Ponce Caicedo
Subdirector de Gestión Humana



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
Plantilla Procedimiento V1
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